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INTRODUCCIÓN

En virtud del principio de publicidad establecido en el artículo 209 de la Constitución Política, el Fondo Mixto de la Cultura y Las Artes del Quindío se permite presentar a continuación los términos de referencia, para el presente proceso de selección, el cual contiene la información particular, condiciones y requisitos del proceso.

El interesado deberá leer completamente este pliego, toda vez que, para participar en el proceso de selección, se debe tener conocimiento de la totalidad del contenido del mismo.

el Fondo Mixto de la Cultura y Las Artes del Quindío agradece todas las sugerencias u observaciones enviadas al correo electrónico: juridicafondomixtoquindio@gmail.com que estén dirigidas a lograr la claridad y precisión
de las condiciones y exigencias propias del proceso de contratación que nos ocupa.

Los estudios y documentos previos, así como cualesquiera de sus anexos están a disposición del público en las instalaciones de la entidad 

el Fondo Mixto de la Cultura y Las Artes del Quindío coloca a disposición de los interesados el presente pliego de condiciones para la selección del contratista, que se encargará de ejecutar las actividades contenidas en el presente proceso de selección y en el contrato que se suscriba, así descrita:

	
OBJETO
	“CONSTRUCCIÓN DE REDES DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA ZONA URBANA Y RURAL DEL MUNICIPIO DE LA UNIÓN, VALLE DEL CAUCA”



La selección del contratista se realiza teniendo en cuenta el Manual de contratación de la Entidad, artículo 36, el cual el proceso de selección a adelantar será por ÓRDENES DE COMPRA, BIENES, SERVICIOS Y OBRAS teniendo en cuenta que el valor de la actividad contractual a convenir no supera los diez mil (10.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV) Salvo la contratación derivada de contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión o ejecución de trabajos artísticos encomendados a personas naturales

1. DEFINICION DE LA NECESIDAD A SATISFACER

Que la Asamblea Departamental del Quindío mediante ordenanza 021 del 27 de noviembre de 1992 crea el FONDO MIXTO DE LA CULTURA Y LAS ARTES DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO, constituido mediante acta de constitución N° 002 de 1993. 

Que el Fondo Mixto del Arte y la Cultura del Quindío, es una persona jurídica sin ánimo de lucro, de carácter mixto, de segundo orden descentralizada e indirecta por servicios que hace parte del Sistema Nacional de Cultura, regida por la Constitución Política, la Ley 397 de 1997, La Ley 489 de 1998, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en lo que aplique, el código civil y el código de comercio; las normas del derecho privado y los estatutos. 

Que el Fondo Mixto está constituido por aportes del sector público (Ministerio de Cultura y Departamento del Quindío); y del sector privado (Cámara de Comercio de Armenia y el Quindío); y de los demás socios estratégicos que pudieran ingresar como asociados del Fondo Mixto de la Cultura y las Artes del Departamento del Quindío, acorde con lo previsto en los Estatutos Sociales. 

Que el Fondo Mixto de la Cultura y las Artes del Departamento del Quindío, que en desarrollo del objeto social podrá celebrar todo tipo de acuerdos de voluntades como convenios de cooperación, convenios y contratos interadministrativos, contratos de naturaleza civil o comercial para programas de formación, capacitación, creación, investigación, educación, acompañamiento, fortalecimiento y difusión de las diversas manifestaciones artísticas y culturales, esto es en las áreas de: artes escénicas teatro, danza, música, literatura, artes plásticas y visuales, cinematografía, patrimonio, lectura, bibliotecas, museos, medios ciudadanos (escritos, radio y televisión), eventos sociales y socioculturales como son las fiestas aniversarias departamentales y municipales, concursos, festivales, encuentros, entre otros, además de programas deportivos y recreativos; obras de infraestructura vinculadas a la cultura, las artes, el deporte y la recreación además de la gestión social como centros educativos, de salud, infraestructura de vivienda, de sostenibilidad y desarrollo agrario y la construcción de vías de entorno, vías principales, terciarias que beneficien socialmente a las comunidades; también infraestructura de servicios públicos y todo tipo general de obras de infraestructura, obras de infraestructura determinadas en el marco de la Ley que contribuyan al desarrollo integral, empresarial y social, entre otros. 

Que se estipula dentro de los estatutos que el fondo podrá celebrar convenios interadministrativos, contratos interadministrativos y toda clase de contratos y convenios de naturaleza civil o comercial con entidades públicas, privadas, mixtas, organizaciones no gubernamentales, o personas naturales o jurídicas, del orden municipal, departamental, nacional e internacional en cumplimiento del objeto social.

Mediante DECRETO 117 del 7 de noviembre de 2025; expedido por el Municipio de La Unión Valle viabiliza un proyecto de inversión financiado con recursos provenientes de SGR - Asignación para la inversión local, en el marco de la Ley 2056 del 2020 y decreto 1821 de 2020 denominado “INTERVENTORIA A LA OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO Y ACUEDUCTO EN ZONAS URBANAS Y RURALES DEL MUNICIPIO DE  LA UNIÓN” identificado con código BPIN 2025764000001 – SGR, por un valor de DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS.  M/CTE ($ $232.299.327,00). En dicho acto administrativo se aprobó de igual modo como ejecutor al Fondo Mixto de la Cultura y Las Artes del Departamento del Quindío.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se hace necesario iniciar el proceso de contratación para la obra “CONSTRUCCIÓN DE REDES DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA ZONA URBANA Y RURAL DEL MUNICIPIO DE LA UNIÓN, VALLE DEL CAUCA”

De acuerdo a lo anterior y en beneficio de la comunidad en general, es necesario suscribir contrato de obra pública. 

2. OBJETO: “CONSTRUCCIÓN DE REDES DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA ZONA URBANA Y RURAL DEL MUNICIPIO DE LA UNIÓN, VALLE DEL CAUCA”

1. Ejecutar la obra descrita en el objeto, con las características técnicas y en las cantidades que se establecen en el presupuesto de obra y demás documentos previos del proceso.

2. Materiales y equipos. El contratista se obliga a suministrar a su costo todos los materiales, equipos y herramientas que sean necesarios para la ejecución de la obra contratada. Los materiales y demás elementos que el contratista utilice en la ejecución de la obra, deben estar conforme a las normas y especificaciones indicadas por el Interventor. Todo lo que se incorpore a la obra, estará sometido a la inspección, examen y pruebas que en cualquier momento ordene el Interventor, quien podrá rechazar los materiales que considere inadecuados por su naturaleza o calidad o que no estén de acuerdo con las especificaciones, así mismo, podrá ordenar la reparación, sustitución o nueva ejecución de la obra; 

3. En caso de que los elementos construidos y/o instalados, antes de la entrega final de la obra, así estén recibidos a satisfacción por el Interventor, sufran daños por falta de protección, estos daños serán consultados con el Interventor y en caso de necesidad de reparaciones, demoliciones, reconstrucciones o cambios de los elementos, estos serán a cuenta del Contratista y sin costo alguno para el Contratante.

4. Programa de trabajo e inversión. El contratista debe realizar las obras en el plazo previsto, de acuerdo al cronograma presentado. Si a juicio del Interventor, el contratista está retrasado en el programa de trabajo, debe tomar las medidas necesarias para acelerar el ritmo de la construcción; 
5. Limpieza de la obra. El contratista deberá no solamente terminar la obra, sino también hacer la limpieza de escombros, que le pertenezcan o que se hayan usado bajo su dirección a más tardar el último día de ejecución de la obra, en caso de que no cumpla esta obligación el Fondo Mixto de la Cultura y las Artes del Departamento del Quindío realizará los trabajos y cargará su costo al contratista descontando su valor de la cuenta final; 

6. Atender las recomendaciones que la entidad y la interventoría realicen con el fin de lograr una adecuada ejecución del objeto contractual y sus obligaciones 

7. Mano de obra no calificada. El contratista se obliga a utilizar del personal que se requiera para el cumplimiento del contrato, como mínimo el 20% de la mano de obra no calificada con personal del sector donde se ejecutarán las obras; 

8. Designar y contratar el equipo de trabajo idóneo, los cuales deberán estar protegidos por el Sistema de Seguridad Social según las normas vigentes sobre la materia, en todo caso bien sea a través del proponente, su representante legal o persona designada deberá ejercer la dirección de la obra.

9. Cumplir por su cuenta y riesgo con las normas de higiene y seguridad industrial de todo el personal que tenga acceso a la obra, ya sea de forma permanente o temporal. 

10. El contratista asumirá todo lo relacionado con: labores, pruebas de laboratorio y demás pruebas de carácter técnico necesarias para la ejecución del presente contrato, 

11. El contratista deberá colocar diversos avisos y señales de seguridad en los frentes de trabajo a fin de evitar accidentes que causen daños a las personas y a las cosas, así como de la información de la obra

12. Llevar registro fotográfico del desarrollo de las obras y entregarlo para la suscripción del acta final, 

13. Abrir un libro desde el día que se inicien las actividades de obra, en el cual quedarán consignadas todas las observaciones o sugerencias como registros de medidas, cantidades de obra ejecutadas, ensayos de laboratorio, controles de calidad a los materiales, accidentes laborales y en general, las indicaciones e instrucciones que el interventor considere necesarias para el normal funcionamiento de las operaciones. Todo aquel que escriba algo en el libro, deberá firmar y colocar la fecha tanto de la anotación como de lo ocurrido. Una vez terminada la obra éste se debe entregar a la Entidad a través del Interventor. 

14. Realizar la señalización preventiva e informativa de la obra, para lo cual deberá instalar una valla de acuerdo con las instrucciones que se le impartan y atendiendo en todo caso conforme lo dispuesto en la normativa que lo rige. 

15. Informar por escrito la ocurrencia de situaciones constitutivas de fuerza mayor o caso fortuito, al Interventor, a la Entidad, recomendando las acciones que se deben tomar para resolver el problema, siempre que afecten o puedan afectar la adecuada ejecución del contrato. 

16. Elaborar planes de contingencia para atender eventos o imprevistos que puedan afectar la seguridad, calidad, costo o plazo de la obra, de manera que se eviten o mitiguen las implicaciones de tales eventos. 

17. Proteger todas las obras a medida que estas se ejecutan, con miras a la entrega final. 

18. Realizar plan de manejo y seguimiento ambiental con el fin de disminuir los impactos al entorno causados durante el proceso de construcción de las obras.

19. Consultar a el Fondo Mixto de la Cultura y las Artes del Departamento del Quindío, a través del Interventor, las inquietudes que se presenten en relación con la ejecución del contrato 

20. De conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, se obliga desde la celebración del contrato y durante toda su vigencia a efectuar los aportes al sistema general de seguridad social en salud, pensiones y los aportes parafiscales a que haya lugar.
 
21. Las demás necesarias de acuerdo al origen de los recursos.

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA:

1. [bookmark: _Hlk142042882]Cumplir con el cronograma de trabajo e inversión vigente presentados a la Entidad. En caso de requerirse modificaciones al mismo durante la ejecución del contrato, deberá ser revisado y previamente aprobado por el interventor.

2. Suministrar y mantener durante la ejecución del proyecto, el personal profesional ofrecido en la propuesta técnica y económica, de tal manera que permita un acompañamiento de forma permanente en cada uno de los frentes de trabajo con que cuente el contratista. En caso de tener que proceder con el reemplazo o cambio de algún miembro del personal, deberá poner a consideración de la Entidad las hojas de vida del nuevo personal, para lo cual deberá proponer el reemplazo o cambio con otro personal de un perfil igual o superior al que se retiró. La aceptación del nuevo profesional estará sujeta a la aprobación de la Entidad, previo visto bueno del supervisor; así mismo, la Entidad podrá solicitar el cambio de algún miembro del personal, si estos no presentan la calidad y rendimiento en el trabajo para el cual fue contratado.

3. Realizar, cuando ello aplique, recomendaciones concretas y diseños respecto de obras específicas previa autorización del supervisor y de la Entidad, en las áreas donde exista inestabilidad y problemas estructurales.

4. Realizar comités de obra con el supervisor cada quince (15) días calendario o cuando se requiera para el seguimiento y evaluación de las actividades.

5. Contar con un libro o bitácora de obra, en el cual se anotarán diariamente los hechos y sucesos relacionados con el desarrollo de las actividades a ejecutar, así como todos los pormenores que puedan suceder en el(los) frente(s) de trabajo, tales como: acciones diarias, órdenes, observaciones e instrucciones, avance de los trabajos, inventarios periódicos de materiales, equipo y personal, incluyendo los conceptos técnicos de consultores externos a la obra o a la
actividad contractual, que por algún motivo se invitaron a dar conceptos. Cada anotación deberá llevar la fecha y firma de quien realiza el registro, así como las del contratista y el interventor; el libro no tendrá tachaduras ni enmendaduras y deberá entregarse a la Entidad marcada y debidamente foliada al finalizar la ejecución de la obra, toda vez que formará parte integral de los documentos del contrato.

6. Realizar los cambios, ajustes o reparaciones pertinentes a las obras e intervenciones ejecutadas, cuando de acuerdo a las observaciones formuladas por el interventor, se determine que estas no cumplen con las características, condiciones y especificaciones indicadas en los documentos del proceso, estudios, diseños y demás documentación anexa complementaria.

7. Mantener al orden del día las licencias de conducción, los seguros de daños a terceros, contra todo riesgo y los de responsabilidad civil extracontractual, a fin de cubrir los posibles daños corporales causados a las personas o bienes en el marco de las acciones a realizar.

8. Utilizar materiales provenientes de fuentes legalizadas que cuenten con el respectivo permiso minero (Ley 685 de 2001 y sus Decretos reglamentarios) y ambiental (Decreto 2041 de 2014 compilado en el Decreto No. 1076 de 2015), además de evitar realizar explotaciones en zonas restringidas para la minería de acuerdo con lo contemplado en la Resolución 705 de 2013. Los costos de la implementación del Plan de Abandono, cuando se trate de fuentes que hayan requerido de una Autorización Temporal, serán por cuenta y riesgo del contratista, así como la adecuación y el mantenimiento de las vías industriales utilizadas por el contratista para el transporte de los materiales hasta el sitio de la obra.

OBLIGACIONES ADMINISTRATIVAS, LEGALES Y FINANCIERAS:

1. Presentar dentro de los primeros diez (10) días calendario del mes, informes parciales de avance mensual con sus anexos respectivos, que den cuenta de los avances técnicos tanto físicos como financieros y de manera separada, en cada uno de los componentes técnicos, ambiental, social y SST. Así mismo, se presentará un informe final de ejecución que contendrá, además, toda la información anterior acumulada. El contratista deberá presentar, además, aquellos informes especiales que se requieran por parte del interventor o de la Entidad. 

2. Presentar, de acuerdo a las condiciones contenidas en la forma de pago y según el procedimiento definido por la Entidad, las facturas o cuentas de pago con los documentos soporte correspondientes, las actas de pago deberán ser aprobadas por el interventor y debidamente suscrita por los intervinientes.

3. Suscribir y presentar conjuntamente con el supervisor cuando se requiera, el acta de inicio, las actas parciales y finales, suspensiones, reanudaciones, prórrogas o modificaciones, así como todos los demás documentos que se requieran en el desarrollo del contrato. Los documentos suscritos deberán considerar y anexar memorias descriptivas y de cálculos detallados, cuando a ello haya lugar y demás soportes requeridos, debidamente suscritos y presentados en medio impreso y digital inalterable.

4. Realizar conjuntamente con la supervisión la liquidación del contrato de obra, allegando todos los documentos requeridos conforme con las normas vigentes sobre la materia. (Acta de recibo definitivo, relación de pagos, certificación con los debidos soportes del pago de parafiscales hasta el mes final de ejecución de obra, certificación bancaria de cierre de cuenta de anticipo, paz y salvo de proveedores, comunidad y trabajadores, pólizas y garantías actualizadas y aprobadas, cierre ambiental el cual debe incluir la(s) certificación(es) expedida por la autoridad ambiental competente en la que se indique que la obra no registra procesos en curso, entre otros).

5. Llevar registro fotográfico de las intervenciones realizadas y de los puntos especiales de interés.

6. Todos los derechos patrimoniales de autor respecto del material y demás entregables y soportes que se produzcan serán de propiedad exclusiva de la Entidad y deberá tener el respectivo control de inventario en el momento de ser entregado.

7. Realizar la inscripción en el Registro que llevan las Oficinas de Industria y Comercio del Municipio en cuya jurisdicción se ejecutarán las obras, una vez suscrito el contrato y previo al inicio de la ejecución.

8. Demostrar la causación de los imprevistos durante la ejecución de la obra, debidamente acreditados, para que la Entidad pueda aprobarlos y reconocerlos en la liquidación del contrato, circunstancia que deberá estar avalada por el supervisor. La Entidad hará los descuentos por los imprevistos que no se causen.

9. Asistir a las reuniones y comités que el Supervisor del contrato programe en la entidad, sin ningún costo adicional para la misma.

10. Las demás establecidas en la Ley, el contrato y demás Documentos del Proceso.


Derechos del contratista:
1. Recibir una remuneración por la ejecución de la obra en los términos pactados en el Contrato.
2. Presentar recomendaciones, solicitudes o reclamaciones a la entidad y recibir oportuna respuesta

OBLIGACIONES DEL FONDO MIXTO DE LA CULTURA Y LAS ARTES DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO
1. Cumplir con las condiciones establecidas en los documentos del proceso de Contratación. 
2. Efectuar la vigilancia y control del presenta contrato, así como realizar las recomendaciones que estime pendientes para la correcta ejecución del mismo por intermedio del funcionario designado para ejercer la vigilancia y control.
3. Pagar la remuneración por la ejecución de la obra en los términos pactados en el Contrato.
4. Ejercer los controles necesarios para la cabal ejecución del contrato. 
5. Prestar toda la colaboración al Contratista para que el objeto del contrato se desarrolle de conformidad con los términos del contrato.
6. Autorizar el acceso al sitio de las obras del personal asignado por el Contratista.
7. Tener en cuenta, para el respectivo análisis, las observaciones y recomendaciones que el Contratista le formule en desarrollo de la ejecución del objeto del contrato.
8. Exigir, a través del supervisor, que la calidad de los bienes y servicios adquiridos por la Entidad se ajusten a los requisitos mínimos previstos en las normas técnicas obligatorias, sin perjuicio de la facultad de exigir que tal es bienes o servicios cumplan con las normas técnicas colombianas o, en su defecto, con normas internacionales elaboradas por organismos reconocidos a nivel mundial o con normas extranjeras aceptadas en los acuerdos internacionales suscritos por Colombia.
9. Adelantar las acciones conducentes a obtener la indemnización de los daños que sufran en desarrollo o con ocasión del contrato celebrado. 
10. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y garantías a que hubiere lugar.
11. Adelantar revisiones periódicas de las obras ejecutadas, servicios prestados y bienes suministrados, exigiendo que el Contratista cumpla con las condiciones de calidad, idoneidad y oportunidad ofrecidas y señaladas por la Entidad.
12. Velar porque el contratista cumpla con los requisitos normativos y demás obligaciones a su cargo.
13. Efectuar la liquidación del contrato de conformidad con los términos pactados en el contrato y en la ley.
14. Definir el alcance de la ejecución, conjuntamente con el supervisor y el contratista, en cada uno de los sitios a intervenir como parte del objeto del contrato.
15. Adoptar las medidas necesarias para que se mantenga el equilibrio de la relación contractual y se conserven, acorde a lo pactado, las condiciones técnicas, económicas y financieras.
16. Reconocer los imprevistos que efectivamente se causen y acrediten durante la ejecución del contrato de obra, verificados por el interventor. Así mismo, deberá hacer los descuentos respectivos por los imprevistos que no se causen al momento del pago final o en la liquidación del contrato, según defina la Entidad.
17. Realizar las demás actividades necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual.
18. Exigir y verificar por intermedio del funcionario designado para ejercer la vigilancia y control de la ejecución del contrato, el cumplimiento de las obligaciones del contratista frente al pago de aportes al sistema general  

3. ANALISIS DE LA GARANTÍA ÚNICA

El contratista constituirá a favor Del Fondo Mixto de la Cultura y las Artes del Departamento del Quindío una garantía única otorgada a través de una entidad bancaria o compañía aseguradora, cuya póliza matriz esté aprobada por la Superintendencia Bancaria, que ampare los siguientes riesgos: 

· Cumplimiento de las obligaciones: Surgidas del contrato por el por veinte (20%) del valor total del contrato, vigente por el término de ejecución del contrato y seis (06) meses más. 

· Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales: Por el ocho por ciento (8%) del valor total del contrato, vigente por el término de duración del contrato (entendido éste término como la sumatoria del plazo de ejecución y el plazo de liquidación) y tres (03) años más. 

· Estabilidad y calidad de la obra: Por el veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, vigente por el término de cinco (05) años contados a partir del recibo a satisfacción de la obra por parte de la entidad. 

· Responsabilidad extracontractual: Por las actuaciones, hechos u omisiones del contratista o subcontratistas por el veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, por el término de ejecución del contrato. En esta póliza deberán tener la calidad de asegurados la entidad contratante y el contratista, limitado ello únicamente a los daños producidos por el contratista con ocasión de la ejecución del contrato amparado, y serán beneficiarios tanto la entidad contratante como los terceros que puedan resultar afectados por la responsabilidad extracontractual del contratista o sus subcontratistas.

· Buen Manejo y correcta Inversión del anticipo: Por el ciento por ciento (100%) del valor entregado al contratista a título de anticipo para la ejecución del contrato; y, la vigencia de la garantía deberá ser por el término de ejecución del contrato más seis (6) meses.


4. SOPORTE TECNICO

Las actividades de desarrollaran en los sitios en que indique el contratante a través del supervisor una vez se realice el recorrido de las obras. 
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5. PLAZO PARA ENTREGA DE PROPUESTAS: Cronograma del Proceso: 

	[bookmark: _Hlk223803561]ACTIVIDAD
	FECHA Y HORA
	LUGAR

	Publicación de la invitación – términos de referencia 
	El 24 de diciembre de 2025
8:00 a.m. – 4:00 p.m.
	Página web de la entidad. 

	Presentación de la propuesta
	24 de diciembre de 2025.
4:00 pm – 5:00 p.m.

	Fondo Mixto de la Cultura y las Artes del Quindío

	Evaluación de las propuestas

	26 de diciembre de 2025 10:00am

	Fondo Mixto de la Cultura y las Artes del Quindío

	Subsanación de las propuestas 
	26  de diciembre de 2025
2:00 pm
	Fondo Mixto de la Cultura y las Artes del Quindío

	Perfeccionamiento orden de servicios y/o Contrato 
Entrega de Pólizas por el Contratista 

	26 de diciembre de 2025
4:00 p.m.- 5:00 p.m.
	Fondo Mixto de la Cultura y las Artes del Quindío

	Aprobación de la Póliza expedida por la Entidad 

	N/A 
	Fondo Mixto de la Cultura y las Artes del Quindío



6. LUGAR Y RECEPCIÓN DE LA PROPUESTA: Barrio La Grecia Manzana 10 lote No. 01 - Ludoteca.

PRESUPUESTO ESTIMADO: 	TRES MIL TRESCIENTOS DIECIOCHO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS NUEVE PESOS ($3.318.561.809,00) M/CTE. incluido IVA (Si es régimen Común) y gastos de legalización y descuentos, tasas y otros). 

7. JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN

Mediante DECRETO 117 del 7 de noviembre de 2025; expedido por el Municipio de La Unión Valle viabiliza un proyecto de inversión financiado con recursos provenientes de SGR - Asignación para la inversión local, en el marco de la Ley 2056 del 2020 y decreto 1821 de 2020 denominado “INTERVENTORIA A LA OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO Y ACUEDUCTO EN ZONAS URBANAS Y RURALES DEL MUNICIPIO DE  LA UNIÓN” identificado con código BPIN 2025764000001 – SGR, por un valor de DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS.  M/CTE ($ $232.299.327,00). En dicho acto administrativo se aprobó de igual modo como ejecutor al Fondo Mixto de la Cultura y Las Artes del Departamento del Quindío.

CON CÓDIGO BPIN 2025258850001 – SGR, por valor de total de CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS ($4.536.795.866,00) M/CTE. En dicho acto administrativo se aprobó de igual modo como ejecutor al Fondo Mixto de la Cultura y Las Artes del Departamento de Quindío.

De acuerdo con el artículo 26 del manual de contratación de la entidad, una de las modalidades de selección es “ORDENES DE COMPRA DE BIENES, SERVICIOS Y DE OBRA” la cual se utiliza cuando la obra adjudicar oscila en una cuantía de DOS MIL UNO (2001) a DIEZ MIL (10.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

Teniendo en cuenta la cuantía del proceso contractual se tiene que la misma oscila en esas cuantías, por tanto esta sera la modalidad de selección a utilizar, consignada en el artículo 30 del manual de contratación.



8. FACTORES O CRITERIOS HABILITANTES: 

8.1. DOCUMENTOS JURIDICOS: 

8.1.1. Capacidad: El proponente no deberá estar incurso en causales de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición para contratar con el Estado contempladas en la Constitución y la Ley y que cumplan con las condiciones exigidas. El proponente, si es persona natural, deberá poseer el título de: Ingeniero civil o Arquitecto, y si es persona jurídica, deberá demostrar, mediante la presentación de su certificado de existencia y representación legal, que su objeto sea acorde al presente proceso.

8.1.2. Carta de Presentación de la Propuesta: La carta de presentación de la propuesta se elaborará a partir del modelo suministrado, la cual debe estar debidamente suscrita por la persona natural (Ingeniero o Arquitecto) o representante de la persona jurídica (en caso de que el representante legal no cuente con la profesión requerida, deberá ser avalada por: Ingeniero civil o Arquitecto).  Cualquier enmendadura que contenga la propuesta, deberá ser aclarada y rubricada por el oferente en la misma propuesta. 

8.1.3. Cédula de Ciudadanía: Si el proponente es una persona natural nacional deberán acreditar su capacidad de ejercicio, mediante la presentación de copia de su cédula de ciudadanía. El representante legal persona jurídica (el profesional que avala la propuesta), deberán aportar copia de la cédula de ciudadanía. 

8.1.4. Matrícula profesional: Los proponentes persona natural, representante persona jurídica o quien avala su oferta, deberá acreditar su profesión de: Ingeniero civil o Arquitecto. Para acreditar este requisito deberá aportar matrícula profesional y certificado de vigencia expedida por la autoridad competente con antelación no mayor a seis (6) meses, contados a partir de la fecha de cierre del presente proceso de selección. 

8.1.5. Certificado de existencia y representación legal: Las personas jurídicas deberán acreditar su existencia y representación legal mediante certificado expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, con una fecha de expedición que no puede ser superior a un mes en el momento de presentación de la propuesta.  En caso de ser persona jurídica, la vigencia de la sociedad deberá tener un término de duración igual o superior a la del contrato y un (1) año más. Para verificar este requisito se debe anexar certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio del domicilio de la persona jurídica y no podrán encontrarse en proceso de disolución, liquidación o similar ni incursas en alguna de las causales para este efecto.  Cuando el representante legal de una persona jurídica proponente tenga restricciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, deberá adjuntar el documento de Autorización Expresa del Órgano Social competente, expedido antes del cierre de la presentación de la propuesta, en el cual conste que está facultado para presentar la oferta y firmar el contrato por el valor del Presupuesto total del presente proceso. 

8.1.6. Registro Único Tributario: El proponente deberá presentar con su propuesta, el Registro Único Tributario expedido por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.

8.1.7. Libreta Militar: El proponente hombre menor de 50 años deberá anexar copia de la Libreta militar. (Decreto 2150 de 1995, articulo 111). Para el caso de Personas Jurídicas, el Representante Legal deberá cumplir con este requisito, así como la persona que avale la propuesta.

8.1.8. Verificación antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales: La entidad verificará que el proponente (persona natural, jurídica) no se encuentre reportado en el boletín de responsabilidad fiscal. Igualmente, la entidad verificará que el proponente (persona natural, jurídica) no se encuentre incurso en sanciones disciplinarias ni tengan antecedentes judiciales.

8.1.9. Certificado Medidas correctivas: El proponente deberá anexar certificado de medidas correctivas RNMC de la policía Nacional donde se demuestre que no se encuentra vinculado en el Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC de la policía nacional de Colombia como infractor de la Ley 1801 de 2016

8.1.10. Formato Único de Hoja de Vida: Se deberá anexar teniendo en cuenta si es persona jurídica o persona natural

8.1.11. Declaración juramentada de Bienes o Estados financiero balances: Se deberá anexar Se deberá anexar teniendo en cuenta si es persona jurídica o persona natural.  Si es el caso de Balances deberá estar acompañados de soportes como: cedula, tarjeta profesional y certificado de quien los suscribe

8.1.12. Pago de aportes al sistema de seguridad social: Deberá acreditar el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, pensiones, riesgos laborales y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, cuando a ello haya lugar. Para certificar el pago de los aportes de conformidad con la Ley, el proponente deberá contar con la correspondiente certificación de la siguiente manera:

Expedida por el Revisor Fiscal, cuando éste exista de acuerdo con los requerimientos de ley, y con ella deberá aportar (Cedula de Ciudadanía, Tarjeta profesional y Certificado de la Junta Central de Contadores con vigencia no mayor a tres meses).

Por el Representante Legal, cuando de conformidad con la Ley no requiera Revisor Fiscal, en este caso, deberá aportarse la justificación del por qué no requiere contar con Revisor Fiscal.

De conformidad con el parágrafo segundo del artículo 13 de la ley 43 de 1990: “Será obligatorio tener Revisor Fiscal en todas las sociedades comerciales, de cualquier naturaleza, cuyos activos brutos durante el año inmediatamente anterior sean o excedan el equivalente a cinco mil salarios mínimos y/o cuyos ingresos brutos durante el año inmediatamente anterior sean o excedan el equivalente a cinco mil salarios mínimos”.

La certificación en cualquiera de los casos, no será inferior a los seis (6) meses anteriores a la celebración del contrato. En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución.


8.1.13. Inscripción en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de Comercio. Las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia, interesadas en presentar propuesta para participar en este proceso de selección, deberán contar con inscripción vigente en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de Comercio a la fecha de cierre del presente proceso de selección.  El proponente deberá presentar con la propuesta, RUP 

Para el presente proceso de selección, cada proponente y cada integrante del consorcio o unión temporal deberá aportar el certificado del Registro Único de Proponentes (RUP) vigente, en firme y expedido por la Cámara de Comercio de su jurisdicción con una antelación no mayor a un (01) mes al momento del cierre del presente proceso de selección. 

El certificado de Registro Único de Proponentes será plena prueba de las circunstancias que en ella se hagan constar y que hayan sido verificadas por la Cámara de Comercio. 

Teniendo en cuenta la obligación legal de renovar el RUP a más tardar el quinto día hábil del mes de abril, no se podrá adjudicar el contrato al oferente que no lo hubiere hecho dentro del término.

El proponente, sea persona natural o jurídica y todos los miembros del consorcio o de la unión temporal deberán estar inscritos y clasificados en el Registro Único de Proponentes (RUP) de la Cámara de Comercio de su jurisdicción en: 

	CÓDIGO UNSPSC
	PRODUCTO

	11 11 15 00
	BARRO Y TIERRA

	22 10 15 00
	MAQUINARIA PARA TRABAJO DE DESMONTE

	72 10 15 00
	SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

	72 10 33 00
	SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA.

	80 11 16 00
	SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

	81 10 15 00
	INGENIERIA CIVIL Y ARQUITECTURA

	83 10 15 00
	SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO.




8.2. CONDICIONES DE EXPERIENCIA: 

8.2.1. [bookmark: _Hlk215212031]Experiencia General. El proponente persona natural o persona jurídica deberá acreditar al cierre de este proceso una experiencia general de Mínimo tres (03) contratos ejecutados en calidad de contratista.

8.2.2. Experiencia acreditada del proponente: La experiencia específica del proponente, será verificada de manera directa por la Entidad. 

· Acreditar mínimo tres (3) contratos, cuyo objeto tenga relación con la CONSTRUCCIÓN Y/O EXTENSIÓN Y/O REPOSICIÓN Y/O OPTIMIZACIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O MEJORAMIENTO DE REDES DE ALCANTARILLADO Y/O ACUEDUCTO EN ZONA URBANA Y/O RURAL, y que la sumatoria de los valores de dichos contratos sea igual o superior al 50% del valor del presupuesto oficial (traídos a valor presente con la tabla de salarios mínimos).

· En caso que la experiencia sea presentada por alguna conformación empresarial (Unión temporal y/o Consorcio), los valores serán tomados por el 100% sin ser afectados por el porcentaje de participación.

· Los contratos aportados deberán como mínimo estar debidamente inscritos y registrados en LA totalidad de los códigos UNSPSC.

8.2.3. Reglas de los documentos para acreditar la experiencia del proponente. 

· En caso de que el proponente presente más de  tres (3) contratos, el FONDO MIXTO DE LA CULTURA Y LAS ARTES DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO  considerará solamente tres (3) de ellos (los de mayor valor). 

· En caso que la experiencia sea presentada por alguna conformación empresarial (Unión temporal y/o Consorcio), los valores serán tomados por el 100% sin ser afectados por el porcentaje de participación.

· Los contratos aportados deberán como mínimo estar debidamente inscritos y registrados en LA totalidad de los códigos UNSPSC.


8.3. SOPORTE TECNICO:

8.3.1. Cuadro oficial de la propuesta: Se deberá anexar formato anexo para tal fin (Propuesta económica)

8.3.2. Análisis de precios unitarios: El Proponente deberá diligenciar para cada uno de los ítems enunciados en el FORMATO ANEXO, los análisis de precios unitarios, los cuales serán objeto de revisión aritmética. Los precios unitarios resultantes de los análisis no podrán ser diferentes a los consignados en el citado Anexo. En caso de presentarse discrepancia primaran los del APU, previa la corrección aritmética correspondiente 

8.3.3. Administración, Imprevistos y Utilidades: El proponente deberá calcular un AIU, que contenga, los costos de Administración en los que incurre la organización del constructor para poder desarrollar la obra, los Imprevistos y la Utilidad o beneficio económico que pretende percibir por la ejecución del trabajo. El valor del AIU deberá ser expresado únicamente en porcentaje (%) y en pesos y deberá consignarlo y discriminarlo en la propuesta económica (Administración (a), Imprevistos (i) y Utilidad (u)). El valor del A.I.U. que presenten los proponentes no deberá ser mayor al establecido como Valor Oficial del Porcentaje de A.I.U, de acuerdo al Anexo “Presupuesto Oficial”, SO PENA DE RECHAZO DE LA PROPUESTA

9. ADMISIBILIDAD Y RECHAZO DE LAS PROPUESTAS

Se dará cumplimiento a los principios de igualdad y primacía del derecho sustancial sobre el formal, durante los procesos de selección y en general en la actividad contractual adelantada por el Fondo Mixto de la Cultura y las Artes del Departamento del Quindío. Siendo así, no constituye causal suficiente para el rechazo de la propuesta todo aquello que pueda ser subsanado dentro del plazo previsto en el formulario de términos de referencia para tal fin. Sólo son subsanables aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje, tampoco puede subsanarse aquellos requisitos y/o documentos que impliquen mejora de la propuesta. El Fondo Mixto de la Cultura y las Artes del Departamento del Quindío, no admitirá y rechazará la propuesta que: 

1. No aporte toda la documentación, formatos o anexos definidos como obligatorios en el formulario de términos de referencia o que siendo susceptible de subsanación y/o aclaración no se efectué en el plazo señalado para el efecto. 

2. No aporte diligenciada y firmada la respectiva carta de presentación. 

3. No aporte firmados los documentos adjuntos por el representante legal o quien tenga la competencia. 
4. No sea entregada en el lugar, el día y la hora establecidas en el formulario de términos de referencia. 

5. Sea presentada dos veces por un mismo interesado de forma individual y solidaria. 
.
0
6. Cambie, modifique o elimine las actividades y/o las cantidades de obra fijadas y establecidas en el formulario de los términos de referencia.

7. No tenga como anexo los respectivos análisis de precios unitarios y demás ítems de la propuesta, de acuerdo con lo requerido en el formulario de los términos de referencia. 

8. Sea presentada por un no invitado o no aliado estratégico.

9. No justifique con razones suficientes el valor económico de la propuesta artificialmente baja.

10.Tenga como propuesta económica un valor que exceda el presupuesto asignado por el Fondo Mixto de la Cultura y las Artes del Departamento del Quindío.


10. CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO DE SELECCIÓN

El Fondo Mixto de la Cultura y las Artes del Departamento del Quindío, declarará desierto el proceso de selección a través de comunicación remitida a los proponentes, en aquellos casos en que no sea posible hacer selección objetiva o cuando la evaluación de las propuestas no cumpla con el puntaje mínimo exigido en el formulario de términos de referencia

11. CONTRATO

11.1. Término para la suscripción del contrato: Quien resulte adjudicatario del presente proceso de selección deberá suscribir el contrato dentro de los dos días siguientes a la notificación de la adjudicación del proceso. En el evento de que no lo hiciere, El Fondo Mixto de la Cultura y las Artes del Departamento del Quindío.

11.2. Nit: En caso de quedar favorecido con el contrato, una unión temporal o consorcio dentro del plazo para suscribir el contrato deberá a llegar el respectivo NIT del consorcio o unión temporal 

11.3. Requisitos de perfeccionamiento, legalización y ejecución del contrato: El contrato se perfeccionará una vez sea elevado a escrito y con la firma de las partes y la expedición de las garantías adicional a esto El Fondo Mixto de la Cultura y las Artes del Departamento del Quindío requeriría la expedición del registro presupuestal y la aprobación de las garantías. 

El contratista tendrá el plazo de dos (2) días hábiles, para allegar a la entidad los documentos exigidos para la ejecución del contrato, vencido este término sin que se reúnan los requisitos, se entenderá que el contratista renuncia a la ejecución del contrato y la entidad podrá adjudicar el objeto del contrato nuevamente 

11.4. Gastos: Los gastos ocasionados por la suscripción, perfeccionamiento, legalización y ejecución del contrato, tales como garantías, tributos, fotocopias, entre otros, estarán a cargo del contratista. Los gastos en que incurrirá el contratista son, entre otros: 

Nación
1. 5% del valor total del contrato - Contribución Especial.

Fondo Mixto de la Cultura y las Artes del Departamento del Quindío 

b. 3% del valor total del contrato - Acta Junta Directiva 2022. 

Otros
c. Retención en la fuente en el porcentaje que determine la ley. 
d. Los demás exigidos por la Administración Municipal de La Unión Valle, la ley, acuerdos o reglamentos. 

11.5. Cesión: El contratista no podrá ceder el contrato, sin previo consentimiento escrito el Fondo Mixto de la Cultura y las Artes del Departamento del Quindío, pudiendo éste reservarse las razones que tenga para negar la aceptación de la cesión. 


_____________________________________
ALBER YACCER QUINTERO PÉREZ
Gerente Fondo Mixto Cultura y Artes del Quindío.



Director de Planeación. Gustavo Hernández Cardona 
Área Técnica: Luis Carlos Oviedo Córdoba 
Contratista Área Técnica: Andrés Felipe Cardona Hernández 









ANEXO 1
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA


Ciudad y Fecha, 

Señores 
FONDO MIXTO DE LA CULTURA Y LAS ARTES DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO 
Armenia Q.- 


ASUNTO: PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

______________________, identificado con la cedula de ciudadanía número ________________, expedida en_________, actuando en: _______________________________ (indicar: nombre propio, representante de consorcio _______, unión temporal _____ o persona jurídica _______) por medio del presente me (nos) permito (permitimos) presentar propuesta para el proceso de ORDENES DE COMPRA, BIENES, SERVICIOS Y OBRA, cuyo objeto es:_________________, para lo cual desde ahora me (nos) permito (permitimos) declarar lo siguiente: 

12. Que el contrato a ejecutar comprende: La construcción por precios unitarios fijos por un valor de __________________ ($______________), el cual será cancelado de la siguiente manera: ______% de anticipo y _________% mediante actas parciales y/o final de obra, en un tiempo total estimado de _______________ ( ) meses  

13. Que acepto (amos) que estará a mi (nuestro) cargo todos los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales, que genere la celebración del contrato. 

14. Que conozco (conocemos) la información general, las especificaciones técnicas, los estudios previos, y demás documentos de este proceso y acepto (aceptamos) los requisitos en ellos contenidos y en la ley. 

15. Que me (nos) comprometo (comprometemos) a ejecutar totalmente el objeto del contrato, en el plazo establecido. 

16. Que declaro (declaramos) conocer todo lo concerniente a la naturaleza de la obra que estoy (estamos) ofertando, así como las condiciones generales, geográficas y en general, todos los demás aspectos sobre los cuales obtuve (obtuvimos) información y que en alguna forma afecten la ejecución del objeto contractual. 

17. Que declaro (declaramos) que es mi (nuestra) responsabilidad de cerciorarnos de las condiciones del sitio de ejecución de las obras, por lo cual desde ahora renuncio (renunciamos) expresamente a cualquier reclamación futura por falta de información o información parcial en este aspecto, declaro (declaramos) expresamente que con la presentación de esta oferta calcule (calculamos) todos y cada uno de los costos para cumplir a cabalidad con la propuesta presentada

18. Que en caso de aceptar mi (nuestra) propuesta me (nos) comprometo (comprometemos) a suscribirlo y legalizarlo, y a constituir las garantías requeridas en los términos y extensiones señaladas por la Entidad. 

19. Manifestó (manifestamos) bajo juramente que no estoy (estamos) incurso en causal de inhabilidad o incompatibilidad previstas en la Ley ni en conflicto de intereses que pueda afectar el normal desarrollo del contrato, así mismo manifiesto (manifestamos) que no he (hemos) sido condenado por fallo alguno con responsabilidad fiscal ni he (hemos) sido sujeto a las sanciones establecidas en el Código Penal

20. Que ninguna otra persona tiene interés en la presente propuesta, ni del contrato que pudiere establecerse. 

21. Que la información contenida en la propuesta es verídica y que asumo (asumimos) total responsabilidad frente a El Fondo Mixto de la Cultura y las Artes del Departamento del Quindío, cuando los datos suministrados sean falsos o contrarios a la realidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el Código Penal y demás normas concordantes. 

22. Que pertenezco (pertenecemos) al régimen tributario _____________ (indicar: el régimen de la persona natural, jurídica o el represente del consorcio). 

23. Que _____ poseo (poseemos) multas ni sanciones por incumplimiento e efectividad de aperos de garantías en los últimos dos (2) años. (En caso afirmativo indicar cuales)

24. Que El Fondo Mixto de la Cultura y las Artes del Departamento del Quindío puede enviar las comunicaciones referentes a la presente propuesta a la dirección, Email o telefax indicado en este escrito. 

Atentamente, 


	Nombre (Persona natural, Representante de la Persona Jurídica  o representante del consorcio o Unión Temporal)
	

	Identificación (Persona natural, Representante de la Persona Jurídica  o representante del consorcio o Unión Temporal l)
	

	Dirección: 
	

	Teléfono:
	

	Ciudad:
	

	Email:
	




FIRMA: ________________________________
Nombre de la Persona natural, Representante de la Persona Jurídica
o representante del consorcio o Unión Temporal



FIRMA: ________________________________
Nombre del Integrante del consorcio o Unión Temporal
Identificación de Integrante del consorcio o Unión Temporal



FIRMA: ________________________________
Nombre del Integrante del consorcio o Unión Temporal
Identificación de Integrante del consorcio o Unión Temporal























ANEXO No. 2
PROPUESTA ECONÓMICA

Ciudad y Fecha, 

Señores
FONDO MIXTO DE LA CULTURA Y LAS ARTES DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO 
Armenia Q.

ASUNTO: OFERTA ECONÓMICA

PROCESO: Contratación Directa.

En atención al presupuesto establecido, me (nos) permito (permitimos) poner a su consideración la siguiente oferta económica dentro del proceso de la referencia cuyo objeto es: _____________________________________________________________________________________ _____________________________________________________________________________________

Las actividades de desarrollaran en los sitios en que indique el contratante a través del supervisor una vez se realice el recorrido de las obras. 
1. 


ANEXAR PRESUPUESTO 

FIRMA: ________________________________
Nombre de la Persona natural, Representante de la Persona Jurídica
o representante del consorcio o Unión Temporal
















[image: ]


ANEXO No. 3
DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIO

Entre los suscritos: ____________ mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía numero ____________ expedida en ____________ domiciliado en ____________, quien obra en su carácter de ____________ (persona natural o representante de la persona jurídica) (si es persona jurídica indicar: sociedad constituida mediante Escritura Pública Nro. ____________ otorgada en ____________ el día ________ de ____________ de ______________________ en la Notaria __________ de _____ Representada en este acto por ____________, con amplias atribuciones al efecto) de una parte y de otra____________ mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía numero ____________ expedida en ____________ domiciliado en ____________, quien obra en su carácter de ____________ (persona natural o representante de la persona jurídica) (si es persona jurídica indicar: sociedad constituida mediante Escritura Pública Nro. ______________otorgada en ______________ el día ________ de _______________ de ____________ en la Notaria __________ de _____ Representada en este acto por ____________, con amplias atribuciones al efecto), hemos convenido celebrar el presente Compromiso o Convenio Consorcial, que se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA.- Objeto: El presente compromiso se celebra con el fin de integrar, como en efecto se integra por medio de este documento, un Consorcio entre ______________ y _____________ para efectos de presentar una propuesta conjunta dentro del proceso de contratación directa por El Fondo Mixto de la Cultura y las Artes del Departamento del Quindío, para: _________. SEGUNDA.- Denominación: El Consorcio actuará bajo el nombre: ________. TERCERA.- Compromiso de las Partes: En virtud de lo anterior, nos comprometemos desde ahora por medio del presente documento, tanto a presentar dentro del citado proceso una propuesta conjunta, como a celebrar y ejecutar el contrato respectivo en caso de adjudicación, igualmente en forma conjunta y dentro de las condiciones exigidas por El Fondo Mixto de la Cultura y las Artes del Departamento del Quindío. CUARTA.- De la Responsabilidad: Queda expresamente convenido que los Consorciados respondemos solidariamente por la adjudicación, celebración y ejecución del contrato en caso de adjudicación total o parcial. QUINTA.- Porcentaje de Participación: Los integrantes del Consorcio acuerdan establecer el porcentaje de participación, así: ________. SEXTA.- Cesión: Celebrado el contrato en virtud de la adjudicación que se nos haga, queda convenido que no podrá haber cesión del mismo entre los miembros que integran el Consorcio, ni en favor de terceros, salvo autorización previa, expresa y escrita El Fondo Mixto de la Cultura y las Artes del Departamento del Quindío. SÉPTIMA.- De la Facultad para Contratar: Se hace constar, además, que quienes estamos suscribiendo el presente compromiso, disponemos de atribuciones suficientes para contratar en nombre suyo, no solamente para los efectos del presente Compromiso Consorcial, sino también para ejecución y celebración de todos los actos y contratos derivados del compromiso y del contrato al que ella de lugar en virtud de adjudicación total o parcial. OCTAVA.- Duración del Consorcio: Este Compromiso Consorcial entra en vida a partir de la fecha de su firma y en caso de adjudicación su duración será igual al término de duración del contrato, y un año más. De lo contrario su duración será hasta cuando se produzca una adjudicación a otro proponente, o cuando las partes de mutuo acuerdo decidan terminar este compromiso, con sujeción a las disposiciones legales aplicables para el efecto. NOVENA.- Representación: Las partes acuerdan nombrar como Representante del Consorcio, para todos los efectos a _________, mayor de edad y vecino de _________, identificado con la cédula de ciudadanía No. _______ de __________, quien dispone de facultades amplias y suficientes para presentar y firmar la propuesta que formulará el Consorcio y en general, para adelantar cualquier actuación que se requiera en relación con la oferta y/o contrato que se llegare a suscribir. DECIMA.- Domicilio: Para todos los efectos, se acepta desde ahora que El Fondo Mixto de la Cultura y las Artes del Departamento del Quindío pueda dirigirse al Consorcio en la siguiente dirección _________, teléfono: ________ y Correo electrónico: ________. 
Para constancia se firma en________________, a los __________________ de 2021. 

	Integrante 
	Nombre 
	Identificación 
	Firma

	1
	
	
	

	2
	
	
	


Insertar filas de acuerdo a lo requerido


FIRMA: ________________________________
Nombre del Representante del consorcio 


ANEXO 4
DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL
Entre los suscritos: __________ mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía numero ________ expedida en _________ domiciliado en _________, quien obra en su carácter de _________ (persona natural o representante de la persona jurídica) (si es persona jurídica indicar: sociedad constituida mediante Escritura Pública Nro. _________ otorgada en ____________ el día ________ de _________ de __________ en la Notaria __________ de _____ Representada en este acto por ________, con amplias atribuciones al efecto) de una parte y de otra__________ mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía numero _________ expedida en ____________ domiciliado en ____________, quien obra en su carácter de _________ (persona natural o representante de la persona jurídica) (si es persona jurídica indicar: sociedad constituida mediante Escritura Pública Nro. ______________otorgada en ______________ el día ________ de ________ de ________ en la Notaria __________ de _____ Representada en este acto por ____________, con amplias atribuciones al efecto), hemos convenido celebrar el presente Compromiso o Convenio de Constitución de Unión Temporal, que se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA.- Objeto: El presente compromiso se celebra con el fin de integrar una Unión Temporal entre __________ y _____ para efectos de presentar una propuesta conjunta dentro del proceso de contratación directa por El Fondo Mixto de la Cultura y las Artes del Departamento del Quindío, para _______. SEGUNDA.- Denominación: La Unión Temporal actuará bajo el nombre de _________.  TERCERA.- Compromiso de las Partes: En virtud de lo anterior y en ejercicio de la autorización contenida en los términos de referencia, nos comprometemos desde ahora por medio del presente documento, tanto a presentar dentro del citado proceso una propuesta conjunta, como a celebrar y ejecutar el contrato respectivo en caso de adjudicación, igualmente en forma conjunta y dentro de las condiciones exigidas por El Fondo Mixto de la Cultura y las Artes del Departamento del Quindío. CUARTA.- De la Responsabilidad: Queda expresamente convenido que los integrantes de la Unión Temporal, respondemos solidariamente por la adjudicación, celebración y ejecución del contrato en caso de adjudicación total. En caso de presentarse sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato, la responsabilidad será de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de los miembros. QUINTA.- Porcentaje de Participación: Los integrantes de la Unión Temporal acuerdan establecer el porcentaje de participación, así: ______. SEXTA.- Términos de extensión de la participación: _______. SEPTIMA Cesión: Celebrado el contrato en virtud de la adjudicación que se nos haga, queda convenido que no podrá haber cesión del mismo entre los miembros que integran la Unión Temporal, ni en favor de terceros, salvo autorización previa, expresa y escrita del Fondo Mixto de la Cultura y las Artes del Departamento del Quindío.  OCTAVA.- De la Facultad para Contratar: Se hace constar, además, que quienes estamos suscribiendo el presente compromiso, disponemos de atribuciones suficientes para contratar en nombre suyo, no solamente para los efectos del presente Compromiso de constitución de Unión Temporal, sino también para la ejecución y celebración de todos los actos y contratos derivados del compromiso y del contrato al que ella de lugar en virtud de adjudicación total o parcial. NOVENA.- Duración de la Unión Temporal: Este Compromiso de Constitución de Unión Temporal entra en vida a partir de la fecha de su firma y en caso de adjudicación su duración será igual al término de duración del contrato, y un año más. De lo contrario su duración será hasta cuando se produzca una adjudicación a otro proponente, o cuando las partes de mutuo acuerdo decidan terminar este compromiso, con sujeción a las disposiciones legales aplicables para el efecto. DECIMA.- Representación: Las partes acuerdan nombrar como Representante de la Unión Temporal, para todos los efectos a _______, mayor de edad y vecino de ______, identificado con la cédula de ciudadanía No. _______ de ______, quien dispone de facultades amplias y suficientes para presentar y firmar la propuesta que formulará la Unión Temporal y en general, para adelantar cualquier actuación que se requiera en relación con la oferta y/o contrato que se llegare a suscribir.  UNDECIMA.- Domicilio: Para todos los efectos, se acepta desde ahora que la El Fondo Mixto de la Cultura y las Artes del Departamento del Quindío puede dirigirse a la Unión Temporal en la siguiente dirección _______, teléfono: ______ y correo electrónico: ____. 
Para constancia se firma en________________, a los __________________ de 2021. 
	Integrante 
	Nombre 
	Identificación 
	Firma

	1
	
	
	

	2
	
	
	


Insertar filas de acuerdo a lo requerido
FIRMA: ________________________________
Nombre del Representante de la Unión Temporal 



ANEXO 5

CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES
Persona jurídica


ARTICULO 50 LEY 789 DE 2002 

Ciudad y fecha

_________________________(En mi condición de Representante Legal o Revisor Fiscal (si lo requiere) de ______________(Razón social de la compañía), identificado con Nit o CC____________ , me permito certificar que se han efectuado los pagos por concepto de los aportes correspondientes a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), durante los últimos seis (6) meses. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002



Dada en ______. a los ( )__________ del mes de __________ de 2021 



FIRMA____________________________________________________________ 
NOMBRE DE QUIEN CERTIFICA (REPRESENTANTE LEGAL Y/O REVISOR FISCAL) 
TARJETA PROFESIONAL (Para el Revisor Fiscal)___________________________




EN CASO QUE EL PROPONENTE NO TENGA PERSONAL A CARGO Y POR ENDE NO ESTE OBLIGADO A EFECTUAR EL PAGO DE APORTES PARAFISCALES Y SEGURIDAD SOCIAL DEBERÁ INDICARLO EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

Manifiesto bajo la gravedad de juramento que el proponente no tiene obligaciones con el sistema general de seguridad social en pensiones, salud y aportes parafiscales: 



FIRMA: _______________________ 
Nombre: 
Identificación:





ANEXO 6

CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES
Persona Natural


ARTICULO 50 LEY 789 DE 2002 

Ciudad y fecha

_________________________, identificado con CC____________ , expedida en: _________________ me permito certificar que se ha efectuado los pagos por concepto de los aportes correspondientes a los sistemas general de seguridad social, durante los últimos seis (6) meses. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002



Dada en ______. a los ( )__________ del mes de __________ de 2021








FIRMA: _______________________ 
Nombre: 
Identificación:


Nota: En caso de consorcio o unión temporal deberá ser diligenciado por cada uno de sus integrantes












ANEXO 7

DECLARACIÓN DE MULTAS Y DEMÁS SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO Y EFECTIVIDAD DE AMPAROS DE LA GARANTÍA ÚNICA

	MULTAS Y DEMÁS SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 
El Proponente declara - bajo la gravedad del juramento - que las multas, que a continuación relaciona, son las únicas que le han sido impuestas por incumplimiento de contratos estatales, mediante acto administrativo ejecutoriado, dentro de los últimos dos (2) años, anteriores a la fecha de cierre de este proceso de selección, y por particulares por incumplimiento de contratos privados, durante el mismo tiempo 

	Contratante 
	Número o identificación del Contrato 
	Tipo de Sanción 
	Fecha de ejecutoria de la Sanción 
dd/mm/aa 

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	




	EFECTIVIDAD DE AMPAROS DE LA GARANTÍA ÚNICA 
El Proponente declara - bajo la gravedad del juramento - que los únicos amparos de la garantía única que le han sido hecho efectivos en contratos estatales, mediante acto administrativo ejecutoriado dentro de los últimos dos (2) años, anteriores a la fecha de cierre de este Proceso de Selección, son los siguientes 

	Entidad Contratante 
	Número o identificación del Contrato 
	Tipo de Amparo 
	Fecha de ejecutoria del Acto Administrativo 
dd/mm/aa 

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	




NOMBRE DEL PROPONENTE (O DEL INTEGRANTE DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL) 

Firma _____________________________________ 



Nota: En caso de no tener multas o sanciones, deberá indicar ¨SIN MULTAS¨

ANEXO 8

EXPERIENCIA ACREDITADA 


INVITACION PRIVADA

OBJETO: “_______________________________________________________________________”


Nombre de quien acredita la experiencia _________________________________ para ser tenida en cuenta como: Director (______), Proponente (______), Profesional 1 (______), Profesional 2 (______), Profesional 3 (______), Profesional 4 (______), Profesional 5 (______), Profesional 6 (______), Profesional 7 (______), Profesional 8 (______), Profesional 9 (______), Profesional 10 (______), Profesional 11 (______),Técnico 1 (______), Técnico 2 (______)       (Marcar con una X)


	No.
	Contratante
	Contrato
	Forma de ejecución 
	Plazo (meses)
	Fechas (DD/MM/AA)
	Contratista
	Valor total ejecutado (Incluido adicionales e iva)

	
	
	No.
	Objeto
	N – J – C – UT
	% Part.
	
	Inicial
	Final
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	




FORMA DE EJECUCION:	N: Natural
				J: Jurídica
				C: Consorcio
				UT: Unión Temporal



FIRMA DE QUIEN ACREDITA LA EXPERIENCIA		FIRMA DEL PROPONENTE

[bookmark: _Hlk95818364]
ANEXO 9
CARTA DE INTENCIÓN 


Ciudad y Fecha  
Señores 
FONDO MIXTO DE LA CULTURA Y LAS ARTES DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO 
Armenia Q.- 



ASUNTO: MANIFESTACIÓN DE INTENCIÓN Y DISPONIBILIDAD DE (Director (______), Proponente (______), Profesional 1 (______), Profesional 2 (______), Profesional 3 (______), Profesional 4 (______), Profesional 5 (______), Profesional 6 (______), Profesional 7 (______), Profesional 8 (______), Profesional 9 (______), Técnico 1 (______), Técnico 2 (______)) 


El suscrito: (PROFESIONAL PROPUESTO), (PROFESIÓN), identificado con la cedula de ciudadanía número _______________, expedida en ________________, y matricula profesional ______________________, manifiesto mi intención y disponibilidad para desempeñar el cargo de _______________________ con: (PROPONENTE), durante la ejecución total del contrato: (OBJETO: _______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________, y con la dedicación de tiempo del _______%. 






FIRMA DEL PROFESIONAL PROPUESTO			FIRMA DEL PROPONENTE












ANEXO 10
CERTIFICACION CAPACIDAD TECNICA 


(Ciudad y Fecha)


Señores
FONDO MIXTO DE LA CULTURA Y LAS ARTES DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO 
Armenia Q.


Referencia: Proceso Invitación Privada 


El suscrito actuando como (Persona Natural, Representante legal de ____________, Integrante del Consorcio ________________), manifiesto bajo la gravedad de juramento que cuento con el siguiente personal, con el fin de establecer mi capacidad residual de contratación:

	Nombre del socio y/o profesional de la arquitectura, o ingeniería o geología 
	Profesión
	No. De matrícula profesional
	Año del contrato laboral de prestación de servicios profesionales

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	





NOMBRE: 



FIRMA PROPONENTE		



FIRMA DEL AUDITOR O REVISOR FISCAL (En caso de tenerlo)

Nota: En caso de consorcio o unión temporal deberá ser diligenciado por cada uno de los integrantes










Dirección: Barrio La Grecia Manzana 10 Lote 01 - Ludoteca
Fondo Mixto de la Cultura y las Artes del Departamento del Quindío – Nit. 800.213.626-7 
Tel: (606) 7358625 – Cel: 3185516267 – Correo: fondomixtoculturaquindio@yahoo.es secretaria@fondomixtoquindio.com 

image3.emf
1.07 408.134.794 $                  

Pavco 1 Tubería corrugada de alcantarillado (PVC) de 160 mm (6") ml 438,00 81.652,63 $                        35.763.853 $                    

Pavco 2 Tubería corrugada de alcantarillado (PVC) de 200 mm (8") ml 132,42 109.861,34 $                     14.547.839 $                    

Pavco 4 Tubería corrugada de alcantarillado (PVC) de 315 mm (12") ml 1206,98 271.990,33 $                     328.286.888 $                  

Pavco 12 Hidrosellos Novafort de 6" Und 138,00 9.114,81 $                          1.257.844 $                       

Pavco 23 Codos PVC Novafort de 6" x 45° Und 69,00 114.244,07 $                     7.882.841 $                       

Pavco 8 Kit Silla Yee Novafort 6" x 8" (Incluye instalación) Und 14,00 186.137,02 $                     2.605.918 $                       

Pavco 9 Kit Silla Yee Novafort 6" x 12" (Incluye instalación) Und 55,00 323.447,46 $                     17.789.611 $                    

SUMINISTRO DE TUBERIA Y ACCESORIOS EN PVC - ALCANTARILLADO


image4.emf
1.08 33.555.787 $                    

119

Retirodematerialsobrante,cargadoamanoytransportadoasitiosautorizados

(Distancia Maxima 25Kms)

m

3

602,73 55.673,00 $                        33.555.787 $                    

RETIRO DE SOBRANTES


image5.emf
1.10 86.311.727 $                    

100 Excavación a mano en caliche Hasta  2 Mts, en seco redes existentes m3 926,10 78.131,00 $                        72.357.120 $                    

92 Excavaciones a mano en Conglomerado hasta 2 Mts, en seco m3 396,90 35.159,00 $                        13.954.607 $                    

1.11 57.008.421 $                    

107

Mano deObra deRelleno conmaterial seleccionadode laexcavación

compactado a máquina en capas de 40cms 90% P.M.

m3 1075,29  $                       25.570,00  27.495.182 $                    

110

RellenoconmaterialdeRocaMuerta,compactadoamáquina90%P.M.Incluye

transporte hasta 55 km

m

3

110,25 163.218,35 $                     17.994.823 $                    

112

LechoenArenaparacimentacióndetuberíadehormigóny/oPlástica,Incluye

transporte hasta 25 km

m3 94,50  $                     121.888,00  11.518.416 $                    

EXTENSIÓN DE REDES DE ACUEDUCTO  URBANO EN EL SECTOR CALLE 14 DESDE LA CRA 9 HASTA URBANIZACIÓN EL AMPARO

EXCAVACIONES

RELLENOS


image6.emf
1.12 128.956.164 $                  

142 Localización y replanteo a mano para la extensión de redes de Acueducto ml 1350,00  $                         1.238,00  1.671.300 $                       

191

CajaparaválvulasØmayora4"enconcretoreforzadode3000PSIde110X130cm

(de acuerdo a diseño de ACUAVALLE S.A E.S.P)

Und 3,00  $                 1.520.786,00  4.562.358 $                       

146

ManodeObraInstalacióntuberíaplásticatipoPVC,Ø6";Incluye:acarreo

interno, instalación accesorios (codos, tee,reducciones etc.),nivelación

Terreno y transporte local.

ml 1350,00  $                         9.001,00  12.151.350 $                    

178

Manodeobraempalmesaredes,codos,tee,reducciones,válvulas,hidrantes,

etc., Ø entre 6" a 8", incluye: acarreo  interno y transporte local

Und 12,00  $                     297.152,00  3.565.824 $                       

APU 501 Reparación de daños en la red de acueducto domiciliario  Ø 1/2" Und 20,00  $                     137.350,00  2.747.000 $                       

181

ManodeObraInstalacióndomiciliariaØhasta1",longitudmáximade15mts,

incluye:collarín,registros(incorporaciónycorte),mangueraPF+UAD,y/o

tubería,camisaparamanguera,llavedecierre(suministrausuario),medidor,

cajilladeprotecciónperforaciónaredyempalmeaintradomiciliaria(no

incluye materiales).

Und 75,00 42.191,00 $                        3.164.325 $                       

233

PruebahidráulicaenredesdeAcueductoØshasta8";noincluyemateriales,

taponamiento de la red ni anclajes si se requiere

ml 1350,00 3.188,00 $                          4.303.800 $                       

233-2 Materiales para prueba hidráulica en redes de Acueducto  Øs  hasta 8" und 12,00 493.410,32 $                     5.920.924 $                       

235

Desinfecciónredesdeacueductoconhipocloritodesodio(Cloroliquido

concentracióndel5al8%)paratuberíasdeØhasta8"Noincluyellenadodela

red

ml 1350,00 67.310,58 $                        90.869.283 $                    

INSTALACION Y EMPALMES DE TUBERIA PVC - ACUEDUCTO


image7.emf
1.13 267.996.289 $                  

130

Reparacióndepavimento(resane)enCtoSimplede3000PSIe=10cm,incluye,

señalizaciónenlonaparacerramientode2mdealto,corte,demolición,retiro

depavimentosueltoysalientes,excavaciones,rellenode20cmsdeespesor

conmaterialdebase,suministroeinstalacióndemallaelectrosoldadade

5mms,fundiciónenConcretode3000PSI;Acolillado,EscobilladoyDilatado,

retiro de material sobrante y acarreo local de materiales

m

2

942,42 260.196,00 $                     245.213.914 $                  

131

Reparacióndepavimento(resane)enCtoSimplede3000PSIe=15cm,incluye,

señalizaciónenlonaparacerramientode2mdealto,corte,demolición,retiro

depavimentosueltoysalientes,excavaciones,rellenode30cmsdeespesor

conmaterialdebase,suministroeinstalacióndemallaelectrosoldadade

5mms,fundiciónenConcretode3000PSI;Acolillado,EscobilladoyDilatado,

retiro de material sobrante y acarreo local de materiales

m

2

75,00 303.765,00 $                     22.782.375 $                    

ANDENES Y VIAS


image8.emf
1.14 372.396.295 $                  

APOLO 2 Tee 6" x 6" Und 1,00  $                     841.330,00  841.330 $                          

APOLO 6 Tee 6" x 3" Und 1,00  $                     725.900,00  725.900 $                          

PAVCO 13 Tubería PVC 6" RDE 21 ml 1350,00  $                     250.431,74  338.082.849 $                  

PAVCO 22 Uniones PVC 6" Und 30,00  $                     285.239,43  8.557.183 $                       

APOLO 3 Codo de 6" x 22.5 Und 3,00  $                     548.590,00  1.645.770 $                       

APOLO 4 Reducción de 6" a 3" Und 1,00  $                     462.910,00  462.910 $                          

APOLO 7 Válvula sello elástico de 6" Extremo liso Und 2,00  $                 2.199.120,00  4.398.240 $                       

PAVCO 31 Uniones PVC 4" Und 4,00  $                       42.087,73  168.351 $                          

PAVCO 32 Collarin de 6 x 1/2" Und 75,00  $                       51.338,79  3.850.409 $                       

PAVCO 33 Registro de corte Und 75,00  $                       33.848,17  2.538.613 $                       

PAVCO 34 Registro de incorporación Und 75,00  $                       38.549,86  2.891.240 $                       

DURMAN 1 Manguera PF 1/2" ml 525,00  $                         5.900,00  3.097.500 $                       

APOLO 30 Hidrante 3" Und 1,00  $                 5.136.000,00  5.136.000 $                       

1.15 13.790.722 $                    

119

Retirodematerialsobrante,cargadoamanoytransportadoasitiosautorizados

(Distancia Maxima 25Kms)

m3 247,71  $                       55.673,00  13.790.722 $                    

2.150.387.196 $              

SUBTOTAL (A)

SUMINISTRO DE TUBERIA Y ACCESORIOS EN PVC - ACUEDUCTO

RETIRO DE SOBRANTES


image9.emf
CODIGO DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD VR/ UNITARIO VR/ TOTAL

2.01 2.564.854 $                       

87

DemoliciónyRetiroTuberíadeAlcantarilladoexistente(Hormigón,Asbesto

Cemento, Plástica, u otro)

ml 105,68  $                       17.580,00  $                       1.857.854 

APU 502 Paso peatonal provisional Und 2,00 353.500,00 $                     707.000 $                          

2.02 16.784.749 $                    

100 Excavaciones a mano en Caliche hasta 2 Mts, en seco

m

3

171,39 78.131,00 $                        13.391.028 $                    

92 Excavaciones a mano en Conglomerado hasta 2 Mts, en seco

m

3

42,85 35.159,00 $                        1.506.493 $                       

105 Excavaciones a máquina mayor a 2 Mts

m

3

219,81 8.585,55 $                          1.887.228 $                       

2.03 43.371.980 $                    

107

Mano de



Obra deRelleno conmaterial seleccionadode laexcavación

compactado a máquina en capas de 40cms 90% P.M.

m

3

205,82 25.570,00 $                        5.262.762 $                       

110

RellenoconmaterialdeRocaMuerta,compactadoamáquina90%P.M.Incluye

transporte hasta 55 km

m

3

209,74 163.218,35 $                     34.233.873 $                    

113

LechoenMaterialGranularde3/4"(DeCantera),paracimentacióndetubería

de hormigón y/o Plástica, Incluye transporte hasta 25 km

m

3

8,45 160.381,00 $                     1.355.925 $                       

APU 505

Recubrimientotuberíasconprofundidades<1.2mdecotaclavepormetro

líneal

ml 30,00 83.980,65 $                        2.519.420 $                       

RELLENOS

EXCAVACIONES

REPOSICIÓN DE REDES DE ALCANTARILLADO URBANO EN LA CALLE 17 ENTRE CARRERAS 14-15

PRELIMINARES


image10.emf
2.04 6.208.557 $                       

245 Localización y replanteo a mano para la extensión de redes de Alcantarillado ml 105,68 2.063,00 $                          218.018 $                          

246 Manejo aguas residuales ml 105,68 11.289,00 $                        1.193.022 $                       

248

InstalacióndetuberíaPlásticatipoPVC,de160mms(Ø6");Incluye:Nivelación

Terreno, transporte local y acarreo interno.

ml 119,00 10.313,00 $                        1.227.247 $                       

249

InstalacióndetuberíaPlásticatipoPVC,de200mms(ø8");Incluye:Nivelación

Terreno, transporte local y acareo interno.

ml 105,68 14.064,00 $                        1.486.284 $                       

274 Empalme Red  Domiciliaria a caja y/o red existente, Ø hasta 6" Und 22,00 41.833,00 $                        920.326 $                          

275 Empalme de tubería a cámara y/o caja existente, Øs 8" a 10" Und 1,00 65.272,00 $                        65.272 $                             

APU 501 Reparación de daños en la red de acueducto domiciliario  Ø 1/2" Und 8,00  $                     137.350,00  1.098.388 $                       

INSTALACION Y EMPALMES DE TUBERIA PVC - ALCANTARILLADO


image11.emf
2.05 7.105.450 $                       

282

Cámara



dealcantarilladoparatuberíasdeØhasta21”,enCtosimple(3000psi)

de150cmsdediámetroexterior,e=15cms,incluyepeldañosinternos,diseño

tipo  ACUAVALLE S.A. E.S.P.

Und 2,00 1.765.979,00 $                  3.531.958 $                       

290

ConstruccióncajadomiciliariaenCtosimplede3000PSI,80X80X100cm,según

diseño de ACUAVALLE S.A E.S.P

Und 6,00  $                     595.582,00  3.573.492 $                       

2.06 77.014.904 $                    

APU 120

Reparacióndepavimento(resane)enCtoSimplede3000PSIe=20cm,incluye,

señalizaciónenlonaparacerramientode2mdealto,corte,demolición,retiro

depavimentosueltoysalientes,excavaciones,rellenode30cmsdeespesor

conmaterialdebase,suministroeinstalacióndemallaelectrosoldadade

5mms,fundiciónenConcretode3000PSI;Acolillado,EscobilladoyDilatado,

retiro de material sobrante y acarreo local de materiales

m

2

247,10 311.670,00 $                     77.014.904 $                    

CONSTRUCCION DE CAMARA DE ALCANTARILLADO 

ANDENES Y VIAS


image12.emf
2.07 28.336.246 $                    

Pavco 1 Tuberia corrugada de alcantarillado (PVC) de 160 mm (6") ml 119,00 81.652,63 $                        9.716.663 $                       

Pavco 2 Tubería corrugada de alcantarillado (PVC) de 200 mm (8") ml 105,68 109.861,34 $                     11.610.147 $                    

Pavco 23 Codos PVC Novafort de 6" x 45° Und 22,00 114.244,07 $                     2.513.370 $                       

Pavco 12 Hidrosellos Novafor Un 44,00 9.114,81 $                          401.052 $                          

Pavco 8 Kit Silla Yee Novafort 6" x 8" (Incluye instalacion) Und 22,00 186.137,02 $                     4.095.014 $                       

2.08 12.706.613 $                    

119

Retirodematerialsobranteoescombros,cargadoamanoytransportadoa

sitios autorizados (Distancia Máxima 25Kms)

m

3

228,24 55.673,00 $                        12.706.613 $                    

194.093.353 $                  

SUMINISTRO DE TUBERIA Y ACCESORIOS EN PVC - ALCANTARILLADO

RETIRO DE SOBRANTES

SUBTOTAL (B)
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CODIGO DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD VR/ UNITARIO VR/ TOTAL

4.02 6.733.609 $                       

92 Excavaciones a mano en Conglomerado hasta 2 Mts, en seco

m

3

132,59 35.159,00 $                        4.661.750 $                       

88 Excavaciones a mano en tierra hasta 2 Mts, en seco

m

3

88,39 23.439,00 $                        2.071.859 $                       

4.03 26.375.902 $                    

107

Mano deObra deRelleno conmaterial seleccionadode laexcavación

compactado a máquina en capas de 40cms 90% P.M.

m

3

96,35 25.570,00 $                        2.463.643 $                       

112

LechoenArenaparacimentacióndetuberíadehormigóny/oPlástica,Incluye

transporte hasta 25 km

m

3

24,55 121.888,00 $                     2.992.814 $                       

111

Rellenoconmaterialdesubbase;tipoINVIAScompactadoamáquina95%P.M.

Incluye transporte hasta 55 km

m

3

98,22 212.996,00 $                     20.919.445 $                    

AMPLIACIÓN A LA RED DE ACUEDUCTO EN EL CORREGIMIENTO LA ISLA 

EXCAVACIONES

RELLENOS
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4.04 32.320.515 $                    

142 Localización y replanteo a mano para la extensión de redes de Acueducto ml 409,23  $                         1.238,00  506.627 $                          

144

ManodeObraInstalacióntuberíaplásticatipoPVC,hastaØ3";Incluye:acarreo

interno, instalación accesorios (codos, tee,reducciones etc.),nivelación

Terreno y transporte local.

ml 409,23 3.867,00 $                          1.582.492 $                       

172

ManodeobraInstalación deaccesorio (Codo,Tee, Reducción,Válvula,

Hidrante,etc.)Øshasta4”,incluye:acarreointerno,transportelocalanclajesy

retiro del accesorio existente (de requerirse)

Und 4,00 82.002,00 $                        328.008 $                          

INSTALACION Y EMPALMES DE TUBERIA PVC - ACUEDUCTO
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187

CajaparaválvulaØhasta4"enconcretoreforzadode3000PSIde110x90cms

(de acuerdo a diseño de ACUAVALLE  S.A. E.S.P.).

Und 1,00  $                 1.053.254,00  1.053.254 $                       

233

PruebahidráulicaenredesdeAcueductoØshasta8";noincluyemateriales,

taponamiento de la red ni anclajes si se requiere

ml 409,23 3.188,00 $                          1.304.625 $                       


image16.emf
235

Desinfecciónredesdeacueductoconhipocloritodesodio(Cloroliquido

concentracióndel5al8%)paratuberíasdeØhasta8"Noincluyellenadodela

red

ml 409,23 67.310,58 $                        27.545.509 $                    

4.05 33.555.937 $                    

APOLO 1 Tee 3"x3" Und 1,00 299.112,26 $                     299.112 $                          

PAVCO 16 Tuberia PVC 3" ml 409,23 68.584,86 $                        28.066.981 $                    

PAVCO 17 Tuberia PVC 2" ml 0,00 30.486,21 $                        - $                                   

PAVCO 18 Uniones PVC 3" Und 10,00 85.489,41 $                        854.894 $                          

PAVCO 19 Uniones PVC 2" Und 0,00 52.534,74 $                        - $                                   

APOLO 5 Reducion de 3" a 2" Und 1,00 161.840,00 $                     161.840 $                          

233-2 Materiales para prueba hidráulica en redes de Acueducto  Øs  hasta 8" und 7,00 493.410,32 $                     3.453.872 $                       

APOLO 9 Válvula sello elástico de 3" Extremo liso Und 1,00  $                     706.860,00  706.860 $                          

PAVCO 35 Tapón 2" PVC Und 1,00  $                       12.378,19  12.378 $                             

4.06 6.938.818 $                       

119

Retirodematerialsobrante,cargadoamanoytransportadoasitiosautorizados

(Distancia Maxima 25Kms)

m

3

124,64 55.673,00 $                        6.938.818 $                       

105.924.781 $                  

SUMINISTRO DE TUBERIA Y ACCESORIOS EN PVC - ACUEDUCTO

RETIRO DE SOBRANTES

SUBTOTAL (D)
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2.450.405.330 $              

345.507.152 $                  

147.024.320 $                  

492.531.471 $                  

226.373.367 $                  

149.251.641 $                  

3.318.561.809 $              

TOTAL VALOR CONTRATO DE OBRA 

PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE OBRA PGIO

PLAN DE MANEJO TRANSITO PMT

VALOR COSTOS DIRECTOS 

ADMINISTRACION= 14,10%

UTILIDAD (6,00%)

TOTOAL AIU= 20,1%
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DD MM AA

ÍTEM CANTIDAD

TARIFA/HORA Vr. UNITARIO

                       -   

UNIDAD CANTIDAD Vr. UNITARIO

                       -   

VOL. o PESO DISTANCIA

M

3

 o Ton/Km

Vr. UNITARIO

                       -   

JORNAL PRESTACIONES JORNAL TOTAL Vr. UNITARIO

                       -   

                     -     

Porcentaje

IMPREVISTOS 

                       -   

                       -   

Firma

Nombre:

Representante Legal del Contratista de obra

Matricula No. :

 



-                                                   

UTILIDAD -                                                   

SUBTOTAL $

Precio Unitario Total Aproximado al peso $

Descripción Valor Total



SUBTOTAL $

TOTAL COSTO DIRECTO $

V. COSTOS INDIRECTOS

III. TRANSPORTES

MATERIAL TARIFA

ADMINISTRACION -                                                   



SUBTOTAL $

IV. MANO DE OBRA

TRABAJADOR RENDIMIENTO



SUBTOTAL $



II. MATERIALES

DESCRIPCIÓN PRECIO UNIT.



FECHA

DATOS ESPECÍFICOS

DESCRIPCIÓN UNIDAD



I. EQUIPO

DESCRIPCIÓN MARCA TIPO RENDIMIENTO



CÓDIGO: TYOFOR022

VERSIÓN: 001

FECHA: 19-09-2024

FORMATO

ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS 



SUBTOTAL $
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CODIGO DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD VR/ UNITARIO VR/ TOTAL

1.01 25.208.460 $                    

87

DemoliciónyRetiroTuberíadeAlcantarilladoexistente(Hormigón,Asbesto

Cemento, Plástica, u otro) 

ml 1079,40 17.580,00 $                        18.975.852 $                    

80

Demolicióncámaradealcantarilladoenconcreto(Piso,cuerpohasta2Mtsde

profundidad y losa superior

Und 4,00 144.152,00 $                     576.608 $                          

APU 502 Paso peatonal provisional Und 16,00 353.500,00 $                     5.656.000 $                       

1.02 267.580.369 $                  

100 Excavación a mano en caliche Hasta  2 Mts, en seco redes existentes

m

3

1948,87 78.131,00 $                        152.266.892 $                  

92 Excavación a mano en conglomerado hasta 2 Mts en seco, extensión de redes

m

3

850,84 35.159,00 $                        29.914.614 $                    

APU 70

Entibadosenmaderaatravésdetablerosde1mX1m,incluyesoportesentre

tableros

m2 48,00 69.430,17 $                        3.332.648 $                       

APU 503 Excavación guiada con topomisil para tubería de 12" m 52,00 1.578.196,44 $                  82.066.215 $                    

1.03 146.959.176 $                  

107

Mano de obra de relleno con material seleccionado de la excavación

compactado a máquina en capas de 40cms 90% P.M

m

3

1831,09 25.570,00 $                        46.820.843 $                    

110

RellenoconmaterialdeRocaMuerta,compactadoamáquina90%P.M.Incluye

transporte hasta 55 km

m

3

489,93 163.218,35 $                     79.965.238 $                    

113

LechoenMaterialGranularde3/4"(DeCantera),paracimentacióndetubería

de hormigón y/o Plástica, Incluye transporte hasta 25 km 

m

3

120,55 160.381,00 $                     19.333.288 $                    

APU 505

Recubrimientotuberíasconprofundidades<1.2mdecotaclavepormetro

líneal

ml 10,00 83.980,65 $                        839.807 $                          

Optimización Redes de Alcantarillado y Acueducto en zonas urbanas y rurales del Municipio de  La Unión

REPOSICIÓN DE REDES DE ALCANTARILLADO URBANO EN EL SECTOR CALLE 14 DESDE LA CRA 8 HASTA URBANIZACIÓN EL AMPARO

PRELIMINARES

EXCAVACIONES

RELLENOS
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1.04 54.369.511 $                    

245 Localización y replanteo a mano para la extensión de redes de Alcantarillado ml 1339,40 2.063,00 $                          2.763.182 $                       

246 Manejo de aguas residuales ml 1079,40 11.289,00 $                        12.185.347 $                    

248

InstalacióndetuberíaPlásticatipoPVC,de160mms(ø6");Incluye:Nivelación

Terreno, transporte local y acarreo interno. 

ml 438,00 10.313,00 $                        4.517.094 $                       

249

InstalacióndetuberíaPlásticatipoPVC,de200mms(ø8");Incluye:Nivelación

Terreno, transporte local y acareo interno.

ml 132,42 14.064,00 $                        1.862.355 $                       

251

InstalacióndetuberíaPlásticatipoPVC,de300mms(ø12");Incluye:Nivelación

Terreno, transporte local y acareo interno.

ml 1206,98 23.686,00 $                        28.588.528 $                    

274 Empalme Red Domiciliaria a caja y/o red existente, ø hasta 6" Und 69,00 41.833,00 $                        2.886.477 $                       

275 Empalme de tubería a cámara y/o caja existente, ø 10" A 12" Und 24,00 65.272,00 $                        1.566.528 $                       

1.05 30.125.478 $                    

282

Cámara



dealcantarilladoparatuberíasdeØhasta21”,enCtosimple(3000psi)

de150cmsdediámetroexterior,e=15cms,incluyepeldañosinternos,diseño

tipo  ACUAVALLE S.A. E.S.P.

Und 12,00  $                 1.765.979,00  21.191.748 $                    

290

ConstruccióncajadomiciliariaenCtosimplede3000PSI,80X80X100cm,según

diseño de ACUAVALLE S.A E.S.P

Und 15,00  $                     595.582,00  8.933.730 $                       

1.06 257.994.003 $                  

130

Reparacióndepavimento(resane)enCtoSimplede3000PSIe=10cm,incluye,

señalizaciónenlonaparacerramientode2mdealto,corte,demolición,retiro

depavimentosueltoysalientes,excavaciones,rellenode20cmsdeespesor

conmaterialdebase,suministroeinstalacióndemallaelectrosoldadade

5mms,fundiciónenConcretode3000PSI;Acolillado,EscobilladoyDilatado,

retiro de material sobrante y acarreo local de materiales

m

2

848,52 260.196,00 $                     220.780.605 $                  

132

Reparacióndepavimento(resane)enCtoSimplede3000PSIe=20cm,incluye,

señalizaciónenlonaparacerramientode2mdealto,corte,demolición,retiro

depavimentosueltoysalientes,excavaciones,rellenode30cmsdeespesor

conmaterialdebase,suministroeinstalacióndemallaelectrosoldadade

5mms,fundiciónenConcretode3000PSI;Acolillado,EscobilladoyDilatado,

retiro de material sobrante y acarreo local de materiales

m

2

119,40 311.670,00 $                     37.213.398 $                    

INSTALACION Y EMPALMES DE TUBERIA PVC - ALCANTARILLADO

CONSTRUCCION DE CAMARA DE ALCANTARILLADO Y CAJAS DOMICILIARIAS

ANDENES Y VIAS
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